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con fecha 18 de agosto de 2005, la declaración como mineral 
para las aguas del sondeo arriba reseñado. 

Segundo. Con fecha 14 de febrero de 2007, la Delegación 
Provincial de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Málaga eleva el expediente para su prosecución, con 
su propuesta favorable. 

Tercero. Por el Servicio de Minas de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas se requieren sucesivas subsa-
naciones de la documentación del expediente, que culminan 
con el informe emitido por la Delegación Provincial de esta 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Málaga, con 
fecha 13 de junio de 2009.

Cuarto. De la documentación anterior se deduce que, en 
el momento actual, existe una instalación para la explotación, 
como potable, del agua del sondeo que nos ocupa; para la cual 
cuenta con una autorización de aprovechamiento de la antigua 
Confederación Hidrográfica del Sur, hoy Agencia Andaluza del 
Agua, de 19 de marzo de 1999, inscrita con el número de 
aprovechamiento 996, de la Sección 1, del Registro de Aguas 
de la Comisaría de Aguas de Málaga. El volumen máximo 
anual autorizado para la explotación es de 63.072 m3.

Quinto. El Servicio de Gestión del Dominio Público Hidráu-
lico de la Agencia Andaluza del Agua en Málaga, a requeri-
miento de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
informa con fecha 17 de septiembre de 2009 que no existe 
inconveniente para el cambio de ámbito jurisdiccional que su-
pone la declaración de esta agua como mineral, siempre que 
no se conceda un volumen de explotación superior al actual. 

Sexto. El Instituto Geológico y Minero de España, en in-
forme reglamentario que obra en el expediente, con fecha 28 
de noviembre de 2006, considera que las aguas bajo conside-
ración cumplen las condiciones necesarias para ser declaradas 
como minerales, de acuerdo con los requisitos exigidos por el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa es competente para emitir la presente resolución, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas, y 39.2 del Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, en relación con el artículo 26.2.m) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, en el que se 
establecen las competencias que corresponden a la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se reúnen los requisitos necesarios estableci-
dos en los artículos 24 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y 
39 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, para dictar 
resolución en el presente procedimiento.

Y en consecuencia, 

R E S U E L V E

Declarar como minerales las aguas procedentes del son-
deo número 77, sito en el paraje Raja de la Vieja, en el término 
municipal de Casarabonela, provincia de Málaga, sondeo cu-
yas coordenadas UTM son X=335.788 e Y=4.074.236, para 
su posterior aprovechamiento como agua de bebida envasada, 
pudiendo el interesado solicitar la correspondiente autoriza-
ción de explotación dentro del plazo de un año a partir de la 

comunicación de esta resolución, limitándose el futuro volu-
men de explotación a 63.072 m3 anuales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del recurrente, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circunscripción 
donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados ambos 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 9 de di-
ciembre de 2009, de la Dirección Provincial de Grana-
da del Servicio Andaluz de Empleo, sobre subvenciones 
en materia de formación profesional para el empleo.

Habiéndose detectado error en la normativa que se cita 
en el anuncio publicado en el BOJA núm. 3, de fecha 7 de 
enero de 2010, páginas 99-100, se hace constar que debe 
decir «subvenciones concedidas, de conformidad con la Or-
den de la Consejería de Empleo de 15 de mayo de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de acciones de formación 
profesional para el empleo con compromiso de contratación, y 
Orden de la Consejería de Empleo de 23 de octubre de 2009, 
por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de sep-
tiembre».

Granada, 18 de enero de 2009 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de febrero de 2010, por la que se sus-
pende hasta el 20 de febrero de 2010, inclusive, la apli-
cación del acuerdo de la Organización Interprofesional 
Agroalimentaria Hortyfruta, para la comercialización en 
exclusiva de los productos para el consumo en fresco 
de las categorías extra y primera de tomate, pimiento, 
berenjena, calabacín, judía, pepino, sandía, melón, col, 
china, lechuga y uva de mesa.

El artículo 10 del Capítulo III de la Ley 1/2005, de 4 de 
marzo, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, establece que acuerdos relativos a determi-
nadas materias, adoptados en el seno de una Organización 
Interprofesional Agroalimentaria y que cuenten con un deter-
minado nivel de respaldo, podrán extenderse al conjunto de 
operadores y productores del sector o producto.

De esa forma, mediante la Orden de 23 de diciembre de 
2009, de la Consejería de Agricultura y Pesca, se extiende el 
acuerdo de la Organización Interprofesional Agroalimentaria 
Hortyfruta, para la comercialización en exclusiva de los pro-
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ductos para el consumo en fresco de las categorías extra y 
primera de: Tomate, pimiento, berenjena, calabacín, judía, pe-
pino, sandía, melón, col, china, lechuga y uva de mesa.

En el apartado segundo de la misma Orden se estable 
que en el supuesto de circunstancias excepcionales de tipo 
climático o cualquier catástrofe natural o de fuerza mayor 
que disminuya notablemente la calidad de los productos, o 
situaciones de desabastecimiento en los mercados, quedará 
temporalmente en suspenso la aplicación de la norma exten-
dida y se eximirá temporalmente de su cumplimiento para el 
producto o productos afectados, por el período de tiempo ne-
cesario hasta que se restablezca la calidad de los productos a 
ofrecer en el mercado. 

Posteriormente, y con fecha de doce de enero de 2010, 
la Organización Interprofesional Agroalimentaria Hortyfruta 
solicita la suspensión del acuerdo de extensión citado en el se-
gundo párrafo, habida cuenta de las circunstancias climáticas 
excepcionales que se vienen produciendo desde diciembre de 
2009 que provocan un desabastecimiento en los mercados.

El Consejo Andaluz de Interprofesionales tras el cumpli-
miento del procedimiento establecido en el párrafo número 3
del apartado segundo de la Orden de 23 de diciembre de 
2009, emite su dictamen de conformidad con la medida so-
licitada por la Organización Interprofesional Agroalimentaria 
Hortyfruta. 

Por lo tanto, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Calidad Agroalimentaria, en uso de las competencias 
atribuidas en los artículos 9 y 14 de la Ley 1/2005, de 4 de 
marzo, antes citada,

D I S P O N G O

Primero. Suspender hasta el 20 de febrero de 2010, inclu-
sive, la aplicación del acuerdo de la Organización Interprofe-
sional Agroalimentaria Hortyfruta, para la comercialización en 
exclusiva de los productos para el consumo en fresco de las 
categorías extra y primera de tomate, pimiento, berenjena, ca-
labacín, judía, pepino, sandía, melón, col, china, lechuga y uva 
de mesa, el cual fue objeto de extensión de norma mediante la 
Orden de 23 de diciembre de 2009, de esta Consejería.

Segundo. Una vez transcurrido el límite de tiempo esta-
blecido en el apartado anterior, el Acuerdo de extensión citado 
volverá a tener la misma vigencia y eficacia que se le otorga 
mediante la Orden de 23 de diciembre de 2009. 

Tercero. La presente Orden será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general co-
nocimiento. Asimismo será objeto de notificación a la entidad 
solicitante.

Sevilla, 2 de febrero de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 
de octubre de 2009, de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios, por la que se adoptan los porcentajes de 
reducción y exclusiones de los pagos en el marco de 
la Política Agrícola Común por incumplimiento de re-
quisitos y normas en materia de condicionalidad (BOJA 
núm. 218, de 9 de noviembre de 2009).

Advertido errores en la Resolución de 28 de octubre de 
2009, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que 
se adoptan los porcentajes de reducción y exclusiones de los 
pagos en el marco de la Política Agrícola Común por incumpli-
mientos de requisitos y normas en materia de condicionalidad, 
publicada en el BOJA núm. 218, de 9 de noviembre de 2009, 

se procede a su subsanación mediante las siguientes correc-
ciones:

- En la página 34, en el Anexo «Evaluación de los incum-
plimientos», en el apartado 2.3 «Intencionalidad», donde dice: 

RANGOS DE PUNTUACIONES ACTO/N PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

15  x < 25 1%
25  x < 60 3%

x  60 5%

Debe decir: 

RANGOS DE PUNTUACIONES ACTO/N PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

15  x < 25 15%
25  x < 60 20%

x  60 100%

Sevilla, 27 de enero de 2010 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador (Rf.ª: CTB1002).

Vista la propuesta formulada por doña Mercedes Atienza 
Ruiz, Investigadora Principal del «Proyecto Fundación MAPFRE»,
al amparo del Convenio de Colaboración firmado entre la Fun-
dación MAPFRE y la Universidad Pablo de Olavide.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 26 de enero de 2010, la Universidad 
Pablo de Olavide

HA RESUELTO

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: CTB1002), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.05.04.33.01 541A 649.07.04 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 
2009/4094).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no re-
caiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de no-
viembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 27 de enero de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.


